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.D. Juan naeza Rorrás Da. Teresa Plazas Pernias

D. Joaquin Aranda Raga

) Romero Rios

D. Francisco Fornes Gascón

ACTA DE L PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL
CELEBRADO EL DIA VEINTICUATRO DE 0CTUBRE DE 1984.

I SRES. ASISTENTES:

Sr. D. Rafael B r u  Garcia
1.,

Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Genaro Peiró Royo
Sr. D. Jose 4. Villaplana  Domi ngo
Sr . D. Jorge S. Sánchez Sanchis
Sr . D. Francisco Ariza Tarazón
Da Ana Margarita Pín Arboledas
Sr. D .  Alfredo Bru Batalla
Sr. D. Jose6 Mariano Torres Martínez

I

E n  el salon de se-
siones d e  la casa Con-
sistorial de Sa g u n t o
siendo 1 as diecinueve
horas del día veinti-
cuatro de octubre de
m i l  novecientos ochenta
y cuatro, y a los efec-
tos de celebrar sesion
extraordinaria, en pri-
mera  convocatoria, el
Pleno de la Corporación
bajo la Presidencia de



Sr. D. Juan Baeza Borras
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.
Sra Da
Sr D.
Sr. D.

José Rosario Viedma
Santiago Romero Ríos
José V. Criado Baselga
Ramón Pascual Nieto
Joaquín Aranda Raqa
Francisco Fornes Gascón
Juan José Arceo Ruiz
Teresa Plazas Perenías
Eu sebio Robles Martinez
Enric Ariño Giménez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D .  Jaime Vidal F a l o m i r
Sr. D. Miguel zaplana García

D. Francisco Crispin
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos d e l
Secretario General II.
Luis correa Sanz y d e l
Interventor D. Jose
Luis Hernandez Blay, pa-
ra tratar de los asun-
tos incluidos en el or-
den del día.

A b i e r t a s  las actua-
ciones p o r la Presidcn-
cia, se pasó a tratar
los puntos incluidos  en
el orden d e l día, adop-
tándose los siquicntes:

Una vez abierta l a  sesión, el Sr. Secretario kneral da lec-
tura dc la propuesta de la Cor;lisión de Cultura q u e  corresponde
al p r i m e r punto del orden del día v q u e dice lo silr:uicnte:

N O M B R A M I E N T O  DEL CONSEJO D E  ADMINISTRACION D E  L A  FUNDACION
M U N I C I P A L DE CULTURA

En desarrollo del acuerdo plenario dc 15 d e  junio d e  1984, se
ha mantenido debate abierto con alquno de los elementos y colec-
tivos más representativos del ambiente cultural d e  nuestro pue-
blo, v del que ha surgido una propuesta destinada a la fomaci.Ón
del Consejo de ~dmi.nistraciÓn d e  la Fundación municipal de Cultu-
ra .

L a  Comisión de Cultura, considera de mhima prioridad el ple-
no funcionamiento de la Fundación municipal d e  cultura como con-
dición para el desarrollo del programa cultursl.

E n  su consecuencia, se somete a la consideración del Plrzno
Corporativo, la aprobación cle la composición del Consejo dc %dn?i-
nistración rie la pundaci6n Yunici pal de Cultura r711c es e3 si-
guientc:
Presidente : Salvador Vilalta Mor .
Di rector : Mario J. Pereiró Berenguer.
Consejeros : Jo s e VT e , Criado Baselga.

Francisco Ariza Tarazón.
Juan Baeza Borras
Genero Peiro Royo
Joaquín Ginés Michavila
M ª  Isabel Civera Peris
Rafael Catalá Moros
José Martín Martínez
Luis Beltran Sala
Antonio Ruiz Martínez
Manuel Bellver Bayo
Gabriel Morillas García

Secretaria : Vicenta Catala Redondo
Tesorero : pueda pendiente su designación
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Pide la palabra El Sr. Aranda y una vez concedida por la Pre-
sidencia desea expresar la intención de voto de Alianza Popular
sobre los dos puntos que componen el orden dcl día.

Con respecto al primero, el de la Fundación pqunicipal de Cul-
tura, anuncia que van a votar en contra porque la Cultura finan-
clada con cllnero de todo el pueblo no ha de tener el color y ma-
tiz político que excluya de dicha Cultura a una parte importante
de nuestros ciudadanos, tal y como se sobreentrcnde a la vista de
la relación de componentes del Consejo d e  Administración. Hace
constar que nada tiene que decir contra las personas que componen
dicho Consejo, que ya da por aprobado a La vista de la relaci6n
de fuerzas d e  la Corporación,
objetar

extremo sobre el que nada tiene que
nñade que

más o menos
no se va a descalificar a nadie con palabras

soeces como tienen por costumbre algunos miembros de
esta Corporación, porque las palahras malsonantes no ~Iescalifican
a quien van diricJidas  sino a quien las pronuncia.

A continuación interviene el Sr. Ariño,  quien, en valenciano,
manifiesta q u e desea remarcar el hecho de que este punto se reti-
rara con ocasión de un Pleno cxtraodinario y otro or¿iinario y que
haya sido necesario convocar cl actual sólo para dos asuntos y
con tan breve plazo que le ha impedido presentar la moción que
tenía prer'arada  y que Eunda.mentalmonte  consiste en que la U.P.V.
siempre ha visto con buenos ojos la creación do una Fundación Mu-
nicipal  de Cultura, pero le preocupa q u e el proyecto y la oca.sión
s e desaproveche porque lo que ahora se apruebe no sea capaz de
garantizar su continuidcad y que sea auténticamente municipal. S i
se halla o:puesta a vaivenes wrtidistas. o no representa a las
aspiraciones' culturales de la mavor  parte del pueblo, no será más
que otro tinglado oficialista y naceria condenada al fracaso. Por
ello propone:

1ª.- que:  l.a representación Ilítica del ayuntamiento en la
Fundación esté formada por representantes de todos los grupos po-
líticos que intcqran la Corporación, ya que, de 1.0 contiario,  su-
pondría la eliminación de ciertos
dicarían a la ?undaciÓn.

sectores de opinión que perju-

2º.- r)ue entre los componcntcs  no políticos esten reprcsenta-
das las entidades con larga tradici&n cultural en la población,
con el fin de que sus actividacks no se superpongan con las de la
Fundación y viceversa.

3ª.- Que dadas las claras diferencias culturales entre los
dos núcleos de población haya una representación paritaria entre
los miembros no políticos de la Fundación.

Estima el Sr. Ariño que estos requisitos son indispensables
para asegurar el carácter integrador y la continuidad de la Pun-
daclón.

A continuación el Sr. Criado interviene diciendo que, sin
querer entrar en las manifestacioos del Sr. Aranda sobre los tér-
minos soeces, que dice se emplean por algunos miembros de la Cor-
poración, tiene que dejar muy claro que el se ha pronunciado



siempre con el máximo respeto hacia sus compañeros de Gestora.
Con respecto a la moción que U.P.V. no ha podido presentar,

aclara al Sr. Ariño que puede presentarla en cualquer otro Pleno,
nero cree que lo importante, no es si se presenta la moción 0
no, sino poner en marcha la Fundación Municipal de Cultura y que
traer solamente dos temas a este Pleno esta justificado por la
importancia de los misrnos.

Sigue en el uso de la palabra el Sr. Criado para denunciar la
creciente degradación de l a  Cultura en las sociedades capitalis-
tas donde se priman las actividades científicas dec!icadac  al íx-
m=amento, donde se manipula la información programando necesidades
para conseguir los m5xirnos  beneficios en lugar de propiciar la
realización de las personas. Que sus mensajes culturales dan lu-
gar a una sociedad dominada por la violencia y la inseguridad,
por la ruptura de los lazos sociales y la pérdida del sentido so-
lidaridad de la vida. Debe afrontarse, pues, un proyecto cultural
crítico y alternativo q u e imprima a la Cultura y al trabajo lnte-
lectual un papel determinante en la lucha por el socialismo.

Sigue luego explicando, que el Gru,w Cotnunlsta  entlcnde
Cultura como forma de vida, c o m o  un proceso en que se ¿icsarrollan
modelos de cornportamlento, que no solamente hay que considerar
las características de las personas y el patrlmonlo historico
cultural, sino tambien la ccnlprensión del mundo propio a cual-
quier medio determinado para poder trasformarlo. Sus rasgos son:
la iniciativa creadora y pluralista liberada de todo dirlgisrno,
la emancipación de las relaciones de dominio y autoridad, el es-
píritu de solidaridad y colaboración frente a la competitividad,
el antipatriarcalismo, la supresión de la división de la sociedad
en clases, etc.

La lucha por el desarrollo cultural, no es una mera rcivindi-
cación ,ante los Poderes Púb.licos, sino que debo incorporar su
protagonismo al conjuto  de la sociedad. La Cultura no puede redu-
cirse al conocimiento y difusión de las bellas artes sino que de-
Se preocuparse de la calidad de vida y de evitar que la pohlaci&
asuma pasivamente el consumo d e la Cultura co:nercializada,  ir:l-
puesta por los nlcdios de cc~:lunicáciÓn.

Sigue abogando por una "Democracia Cultural" mediante la
creación, potenciación y dinamismo de las Asociacrones Democr5tl-
cas donde la Cultura sea un amIa contra las manipulaciones y el
coloni.alismo. Considera que la Cultura es funda;nental  para la
conquista de una conciencia de clase emanc1pacJora, una socio!lad
sin división de clases poseedoras y receptoras dc cultura, y pa ra
ejercer un sentido transformador de dicha sociwIa?i.  T-I~Y que lu-
char por la democratización  de la Cultura entendida como proi;\o-
ción y acercamiento del arte y de actos culturales de calidad a
toda la población y no sólo a minorias pudientes, estructurando
formas de debate para una mejor covprenslón, teniendo en cuenta
que en nuestra sociedad civil coexisten diversidad de formas cul-
turales que hay que investigar y potenciar. Propugna una pol.ítlca
cultural que haga salir a pasividad, dando
cauces a una animación socio-cultural que posibilite a toda la
población el conocimiento y dominio de su entorno y que motive a
la participación. Entientie  el grupo comunista que debe ir acompa-
ñada de una política educativa coordinada, tratando de conseguir
una dinamización de,la sociedad difundiendo la realidad en que se
mueve y entonces se podra& afianzar y recuperar la identidad de
nuestros pueblos y culturas.

.FinaLiza su intervención diciendo que para cumplir estos oh-
jetivos es imprescindible crear una estructura democrática, orga-
ninativa de la vida cultural basada en los principios de librar-
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tad,, autonomía, descentralixaci6n y gestión democrática, así como
que exista una base material y económica, ya que sin medios ade-
cuados es imposible mejorar la situación cultural de nuestro pue-
blo. E s  un paso importante pero hay q u e analizarlo en base a lo
que hay,
todo ello

con criterios objetivos de lo que se quiere conseguir,
conformando un plan municipal del que hay compromiso

para que aT>arezca  antes de enero.

El sr. Torres, portavoz del PSOE, aclara que cl tema de la
Fundación se discutió en su momento y que lo que se discute ahora
es l a  composición de su Consejo de Administración. Quiere hacer
constar q u e  por imposición de un Pleno se debía y
abrir un debate público,

se ha hechol
eXtrem0 que consta en cl informe, que se

ha llevado a t&rzki.no con todas las personas que están vinculadas
al rnun?Io  f-Ie la cultura en este municipio. Tampoco podemos olvidar
que se está practlcamentc  en el segundo aniversario dc la Funda-
ción y estos dos años se han wpleado en 2Iiscutir  sus tlstatutos
con todos Sos yruyos c~lltur!7l.c.s y ha 1.1eqado el momento en que se
ha conscguifI0 cue ninTun0 de ellos ponga inconveniente alguno a
la Fundación y 6ste  es
parto sea tardío,

un aspecto importantísimo, porque auoue  cl
es bueno que tenga un cosen50 de todas las

fuerzas sociales que participan en el mundo cultural de este pue-
blo. que la Fkndación es lo suficientemente capaz de crear cultu-
ra desde varias perspectivas: la creación,
difusión cIc la

la construcción y la
cultura y su capacidad de potenciar el movimiento

asociativo cultural y todo ello emana de la Fun?I;lción  y p o r lo
tanto de esta casa.

Continua el Sr. Torres diciendo que la Funclacxón  no puFle
convertirse  en un or?anlsmo que se dcdlquc á ren2rti.w  subvenclo-
ncs a las lTnti.dades  Culturales ya constituidas,
misión del Ayuntamiento.

sino 7t-w ello es
Rue su principal misión ES la creac&

de la estructura cultural c~uc dcbc emanar desde la instItuclbn
pública a sus ciu3adanos. Tiene la duc'ia sobre si A.P. ha dicho
que han habido exclusiones, no entcndienr30  m u y bien si se refería
a ciudadanos o entidades.
está claro que

Si lo que se refiero es a ciudadanos,
si d e  57.000 hahitantcs solamente 8  están inclui-

dos en el Consejo, el resto está exclu,~do. Se ha intentado reco-
qer los diferentes criterios de colectivos que han elegido ellos
mismos. Lo que está muyy claro es que las 8  personas q u e vienen a
la Fundación pertenecen al Jmundo de la cultura v no han sido de-
signadas p o r el Ayuntamiento. Con respecto a la afirmación del.
Sr. Ariño sobre la representación en la Funr?ación,  d e  las fuerzas
políticas que integran la Corporación, hay que decir que están
representados todos los grupos políticos que han aceptado traba-
jar y trabajan en esta CorporaciOn y tienen delqaciones. O se
está en todo 0 no se está en nada v no sólo en lo que gusta. tas
responsabilidades son colectivas y quien opta por renunciar a las
delegaciones ofrecidas y mantenerse en la oposición, ha de tener
muy asumida esta postura y las fuerzas mayoritarias respetamos
estas decisiones y obramos en consecuencia.



, Con relación a la intervención del Sr. Crl;rclo, podrîa asumir-
la casi totalmente y reconozco que ha hecho un gran canto a la
Cultura, pero surge aquí. el problema de que la Fundaci6n no puede
ser un ente apartado de todo lo que es el Ayutamiento y q u e debe
estar conectada con todos aquellos departamentos relacionados con
la Cultura, como pueden ser Enseñanza, Servicios Sociales, sani-
dad, etc., y que es misión de las fuerzas políticas con res-ponsa-
bilidad en este Ayuntarlliento debatir estas conexiones y llegar a
acuerdos positivos tal como SC ha hecho y se hace siempre con to-
do .

El Sr. Ariño, en una nueva inf-ervenclón,  dice que en todo cl
largo discurso, de l Sr. Criado no le ha parecido observar ninguna
referencia a la cultura popa, con tantas cosas que ha Jicho,
muy democráticas, m u y  participativas, pero, repite, nada ha oido
a cerca dc nuestra cultura. Sobre la intervención del portavoz
del PSOE, Sr. Torres, tiene que decir que si bien es cierto que
se les ofreció trabajar, no fue muy claro este ofrectirticnto  ya
que no se especificaba bien cual era el regalo y cual e r a cl tra-
bajo, y a  que se planteo en estos términos. No entiende que e l  he-
cho de ostehtar una delegación sea excluyente para estar en la
Fundación y cree que esto es una forma de chantaje y que ambas
cosas son muy diferentes y ello entra en la dinamica del U.P.V de
desplltizar  todo aquello que se refiere a la cultura, que s e a
cultura de todos y que está en su interes como ha :nanifestado  en
su intervención anterior, que la Fundación perdurara, no sólo los
dos años que quedan a esta Corporación, sino q u e el trabajo rea-
lizado continuara y no ocurra, como hemos visto, que aquellas
personas que componian la Fundación anterlormentc v clue fileron
nom?:,radas por la Corporación anterior, han sido sustituidas vr
otras, ahora que otras personas rigen el AywltaIr.iento.  1% rrue cn
la ccxnposición propuesta no se reco(-íc en alsol.uto  nincruno  de los
planteamientos que consideraba imprescindibles y! que ha manifes-
tado anteriormente y por ello no está de cïcuerdo.

Por ,otra Darte, a la vista de Las razones dadas por el. Sr.
Torres que motivaron su exclusión del Consejo, aunque no l a s com-
parte, las asume y cs consecuente con la postura arlorkada por su
grupo en el I\.yuntamiento. Aclara que no ha d~.cho que debían estar
tol?:as  las entidades, 2x0 por rumores que ha oil30, parece ser TUC
hay previstas activIdades paralelas, a las que ya se están desa-
rrolldndo, por otras entidades representativas del pueblo que ya
estan trabajando niuchos años.

,lTl Sr. Aranda protesta, por la afirmación del Sr. Torres ase-
gurando que su grupo no trabaja. El quisiera saber si el trabajo
que se lleva a cabo en las comisiones no es trabajo. Que el con-
trol que se rrxliz7a por la oposición tamhien es tr'abajo, ~ulzá no
muu del aarado de los grupos mayoritarios, pro también muy ir\-
portante. Quisiera que alguien le dijera si ha faltado a alguna

Comisión de las 3 que lleva y que por lo que a el restxxta, pre-
cisamente hoy, a las seis de la tarde aún estaha en ?lena rlontaña
viendo unas parcelas del fiyuntcamiento y esto t;lqhlén es -trabajar,
y expresa su tleseo de que de una vez por todas se prescinda de
esas acusaciones porque además  de su participación en Comisiones,
la labor que se realiza por la oposición controlando la actuación
de los partidos mayoritarios, tambien es un trabajo.

El S r . Criado contesta al Sr. Ariño afirmando que si que ha
tratado de la cultura propia y analiza su intervención anterior,
en la que su partido, como partido nacional que es, hace referen-
cia al momento actual de la España democrática en que nos encon-
tramos, donde coexisten culturas que, no teniendo las trabas que
tradicionalmente han tenido, pueden desarrollarse libremente y
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pide que se investl_sue  y se potencie esta diversidad cultural y
que tanto el como los demás compañeros de su nartido, en el ámbi-
to en que se m u e v e n  han promovido y apyado todo cuanto afecta a
la cultura autóctona, especialmente en lo que se refiere al cono-
cimiento de la lengua, aspecto fundamental de la cultura.

Haciendo referencia a lo manifestado por A.P., señala que los
partidos, no son nacionales en el. sentido de que únicamente per-
siguen un interés nacional, ya que este se monta con los pactos
interclases. Los partidos son una parte importante de la clase
social, la más consciente. afirma que ellos se plantean defender
y reprcscntar a la clase obrera mlentras otros partlrlos represen-
tan otros intereses, asegurando que toda vez que su objetivo es
terminar con la división en clases subalternas y hege&nLcas, la
nol¿tica cultural nuf2 van a realizar, cslpolítica de Isqulerdas y
que A.P. 7 esta claro
pohlac1ón,

, que representa los vetos de una parte de la
pero para hacer política popular no. Así pues los or-

ganismos y asociaciones que no tienen un carácter político c l a r o
como lo tienen los partidos si quieren estar en la I?sociaci.ón
q u e  lo esten y que los partidos de izquierda no van a vetar a
n i n g u n  organismo 0 asociación, pero especialmente, los comunistas
tendrían problemas claros para estar con AP, a no ser que aproba-
ran un proyecto cultural de izquierdas, lo que conllcvarís dejar
de representar a detcrmlnados  intereses. Tiay que saber donde está
carla cual y que intereses de clase se están defendienfI0.  Precisa,
que el ?arlanl~nto  no es el ejecutivo y que las Comisiones Infor-
mativas no tcxnan decisiones, sino que $nlcamente se debate y la
cjecuclón la llevan las Del~a~los a la práctica y a la cabeza, el
que representa cl la Gestora, que es el alcalde afirma, que con
el máx.wo respeto para AP t ~cne que decirlos, que el FC ha estatio
en esta casa en la oposición, porque creían que no cst&a hacien-
do wa politlca de izquierdas, una política Tuniclpal, ;x2rque ha-
bía un pxto no claro, ni 6131 i.co,
ban aquii.

entre AP ~7 los que antes esta-
s i n e m b a r g o

aqt1-i

los representantes de ese partido c:!ue ha57
ahora, tienen otra posición 17 por eso st' pact0 y se est2

tral3ajando  en ese sentido, pero aún es-lían30 cn la oroslción se
desarrollan las nelegaciones  y eso es ejecutar ~7 eso es lo que no
se ve a  AP. Que AP, a nivel de partido en la oposicion, lo e s t a
haciendo relativamente bien,porque lo Único que hace es sacar,
mover , alterar determinados conceptos, cosa que no critico, el PC
3.0 está haciendo tambien a su manera.

El Sr. Ariño opina que las cosas siTucn siendo a3hguas e n
cuanto a la cultura propia. que se alccrra de quc, el Sr. Criado
haya dicho que sí que se hace referencia  a ella y laxenta que ha-
ya tenido que repetirla. Pide me una vez votado se diera la pa-
labra al público.

El Presidente le aclara que aún esta p o r la primera vez que
no haya dado la palabra al público en un Pleno, cuando la pide.

Se pasa a votación y se aprueba por ma y o r i a con el siguiente
resultado:

A favor' -. . . , . . . 16 votos.



, En contra . . . . . . 5 votos.
Abstenciones . . . Ninguna.

de suspende la sesión a las 20 horas 50 minutos para dar paso
a la intervención del público asistente.

En uso de esta autorización interviene un vecino yuien mani-
fiesta que la U.P.V., está plenamente de acuerdo con la ??undaciÓn
Municipal de Cultura y La Labor que puede desarroLLar,  pero que
en cl dobatc que ha tenido lugar hoy, han apareci'!o  otras cosas,
filosofías distintas que pueden desvirtuar el dcsenvolvi!:liento  de
la FundacLOn, que debe tener como misión única y fundamental la
potenciacitn  de la cultura del pueblo, de todo el. pueblo. Mirlaa
no entender el modelo de Fundación que se ha defendido, toda vez
que la politica cultural no puede, no debe ser política do partl-
do, ya que la, consecuencia de ello es que un cuarenta por ciento
de la noblación va a quedar fuera. q u e  no se coq~uende bien que
en una Fundación Yunici»al de cultura no csten integradas las .En-
tidades, no ya como una gracia, sino de pleno derecho. el hecho
de que esté' compuesto su Consejo de Administración por personas
"per se' y  no como representantes de Entidades sino de grupos
culturales, que tampoco están todos, le pude restar vitaliclad  ya
que impide la renovación necesaria para su continuidad.  De igual
manera discrepa de que la representaclÓn política de la Fundación
discrimine a detcm~inados partidos poLíticos que si están presen-
tes en la Corporación; no enti,ende  q u e prevt~c~ones h a y para
obrar así, ya que su inclusión no restaría fuerza  a las mayorías.
Piensa que eso no es serio, que el estar 0 no estar constituya un
premio o un castigo y que el hecho de no aceptar del=Jaciones,
quedó suficientemente explicado al principio de la Leqislatura
cuando se tuvieron conversaciones con el Sr. Torres. q u e no es
cuestión de sacarlo a colación en cada momento. por todas las ra-
zones duda y tane que la Fundación Wnicipal de Cultura tenga la
continuidad 1' la duración que todos descabamos para clla.,

7% Sr. Vllalta quiere dejar patente que 1.a ?undaciÓn constl-
tuye una responsabilidad  que hii asumido conscientemente, r?cro que
tcarnpoco  es una panacea. La Fundación ha naci(..Lo  como  una posibili-
dad clc proyectar, de hacer participar y movilizar a la gente en
un proyecto cultural que, por supuesto, no va a salir de este
Ayuntamiento, porque a de producirse como afluencia de los ciuda-
danos de este pueblo. Que el hecho de que estemos muy interesados
en que funcione no constituye la solución magica Xn cuanto a la
representación opina que el Sr. Torres, lo ha dejado m u y  claro,
porque no se trata de que la Fundación sea una coordinadora d e
Rntidades Culturales, sino lo que tiene que hacer es llevar a ca-
bo sus proyectos, no representar a Entidades ni rcpartirlcs  nada,
sino rnovll3zar  a la gente y trabajar. En lo que se refiere a la
representación política h a y que tener en cuenta, que anualmente
se elaboran unos proyectos y  todas las fuerzas políticas tienen
oportunidad de debat.irlos  y expresar sus opiniones en el Pleno.

-rl Sr. Criado, puntualiza que no ha sldo la primera vez que
sc.han traído al Pleno proyectos en los que se han excluido los
criterios comunistas, y sin embargo por determinadas fuerzas po-
líticas se han aprobado. ~1 vecino que hizo uso d e  la palabra
cuando se dió turno al público asistente, le recuerda que su con-
dición de marxóloqo, no concuerda bien con su praxis marxista .
Que no  le  preocup a el análisis de su intervenciOn y le recomienda
q u e se lea el pacto a que hace mención y que ésta  no es la prime-
ra Fundación que funciona, porque hay veinticinco más y diecisie-
te en camino en este País  y tienen una composición donde hay una
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presencia municipal., por lo que no nos preocupa la posibilidad de
fracaso, ya que está muy claro, que la actitud pasiva de los
4yuntasnientos  que se dec-lican a repartir subvenciones con el dine-
ro recibido de los Ministerios, no es la nrl.ítica más adecuada y
este AyuntC~ticnto, quizá porque los comunistas estén excepcional-
mente cn su Tobit3rno  va a tratar de modificar esas cosas. 2ue se
plantea tsn estos momentos una cuestión primordial, como es ini-
ciar o no iniciar una yolítica cultural de cara a los trabajado-
res y en esta licnea no se vil poner trabas a nacIie y cso supone un
proyecto c7c izquierdas. Pero que la pretensión ;lq estar en lau t=
Gndación v n« clucrer estar en una Comisión (2~2 CuItura,dispuestos
a trabaja ejecutivamente le parece un contrasenti4o. fW2 no na-
rcccn cntlender  que la razón de este proyecto es que hay un pacto
con los comunistas, y que todos los que en este país tienen una.
ideolog.ta d e  izquierdas, tienen muy claro que es preciso trans-
formar la sociedad.

Tl Sr. Torres, pide que conste su a9radccimiento  a la !70líti-
ca cllltural  llevaita a cabo r)or entidades como la T,ira Taquntina
dc tan honda raipam!?re  en el mundo musical. Añad- que Ic sorpren-
de que la U.P.V. prorwqnc una política d e  repartir cl dinero a
quien esta haciendo cosas y que ello es g r a v e  q u e  está de acuer-
40 en n:/udar a las entida4cs, pero hay crue potenciar el asocia-
cionismo cultural, porque es responsabilida4 del ,?yuntmiiento ?~a-
ccr la polîtica cultural que no esC5 \racir7ndn nadie. Vay cue mar-
car los ohj(7tlVOS  y los mGtodos dc la política cultural y esto Ila
[ic .ser Iahor dp la Fun!ación.

se suspmlc la sesión a las veinte horas cuarenta y tres llI.!.-
nutos para c9nceJer la palabra al público asistente, s i n que se
nrocluzcan nUCP?lS intervenciones.

Eeí?nudda 11x:Ieditznentc  la sesión. La ?residencia contesta a
la iJ.P.V. , CIIIC se 11 eva yO:1 hora y media de LlcbJte con un solo te-
13 a 'J e 1 lo j u stifica que solamente veny;an  dos Funtos a èr,tc pleno.
,so.hre la urgeJlci¿l, explica que l-161 sic!0 motiva4a por ~11 col':Iproo!niso
con el Presislente  de 1.a Comisión dc Cultura para hxcrl.0 así y
que no han habido maniobras de ningua clase.

De nuevo se suspende la sesión a Ix veinte horas cuarenta y
cinco minutos, para dar un descanso de quince minutos.

Se reanuda l a  sesión, siendo las 21 horas.
E l  Sr. Yecretario, d a  l.ectura al i.n*c?rmc dc la Co:nisión  dc

Cul.tura, que dice lo siguiente:

APROBACION ESTATUTOS PATRONAT MUNICIPALE D’ESPORTS DE SAGUNT
De conformidad con el dictamen D E  LA Co?lisión  de Cultura, SC

acuerda aprobar los Estatutos del Patronat Vunicipal d'?s?c?rts,
que quedan redactados como sigue:

El compro~nlso  político de dotar a nuestro pueblo de una in-
fraestructura en el campo deportivo, está afortunadamente viénio-
se cumplido, con las instalaciones ya creadas y con las que están



en vias de adquisxión.
Pero palríamos incurrir en una grave ncqligencla si no s e

ofreciera simultáneamente una alternativa organizatxva  y d e  qcs-
tlón.

ea rentabilidad social de estas instalacloncs prcclsa de una
estructura organizativa que garantice con eficacia cl fin para el
que SC han crearlo; y en este sentido, gran parte de los ayunta-
micntos del Estado qspañol, se han dotado de una f&mula cle ges-
tión en forma de Patronatos, Fundaciones o Institutos.

Esta alternativa inspirada en los princil'ios  de autonomía,
profcsionalidad y participación está mostrkiose  2es3c hace afios
como la más eficaz.

La competencia del Ayuntam~cnto e n  la creaci6n del "Patro-
nat", queda fuera de toda duda a tenor de lo estaJ~lec1do  en los
artículos del 85 al 88 del reglamento de Servicros rle las Corpo-
raciones Locales, así como cl 101.2 f) de la Ley de XZgizlen  Lo-
Cd.

ne igual forrr!a, la Ley y los propios -statutos ostahleccn
unos mccanisrnos tutelares y fiscalizadoros  C(IW 112 pernilten  al.
Ayuntamlelito  garantizar el cumplimiento de los fincbs en cl desa-
rro lo dc la políticati deportiva municipal y toL;o ello sin perjul-
cio dc la necesaria autonomIa que proporciona .xíyor dinamismo y
participación en 1.a toma de decisiones.

Por todo lo expuesto, se somete al. ?leno Corporativo  la apro-
bación de la creación d e l "natronat ?iunlcipal  'U'7slrJrt.s  de SI-
qnt', así como de los estatutos por los que sè va a regir, cuyo
contenido es como sïgue:

ESTATUTOS D E L  "PATRONAT M U N I C I P A L D E S P O R T S  DE S A G U N T "

C A P I T U L O  I: OBJETO NA T U R A L E Z A Y F U N C I O N E S  .

Artículo 1º.- El A Y  untaniento D E  Sagunto cr-ci?, al amparo dcl
artículo 101 apartado f del. no 2, dc la vicjtlntc T,ey de 9C7imen
focal y dc los artículos 85 al. fìS del 9eglaJní-nto Jie iervicios  de
Ias CorT>oraciones  Locales, cl Patronat r)'??snorts  de Caqunt, cc~va
finalidad es la gestión directa de los servicios d(!E‘ortlvos de-
blerxio regir su funcionamiento por los presentos Yst3tutos y pos-
terior normativa de Wgijiicn Interno.

Artículo 2º.- I?ste Patronato tendrá ].~ërsonaliclacl jurídica
pxop~a. y autonowia financiera y funcional. s i n  perjuicio de esta
autoncxnía, actuar5 bajo la tutela del AyuntaxLento.

Artículo 3ª.- La actlvl(.lad  de este patrona%0 s'e diritjir,? es-
pecialmente en orden a los siguientes objetivos:
a) La promoción y desarrollo dc las actividades deportivas en sus
aspectos di exhibxión, competición y enseñanza de aquellos de-
portes oficialmente reconocidos, en sus diversas especialidades
con especial a%ención a los deportes autóctonos y siempre que
sean compatiJ:~l+ec  con las posib~1idaades de las instalaciones cons-
truidas 0 que se construyan.
b) L;1 protección, fo;nento y desarrollo de la educación fkica en
todas sus.~rariedades  y a la enseñanza y práctica de los de.portes.
c) La creación de escuelas de iniciación deportiva, a s i com 0 e 1
fomento del deporte escolar.
d) La promoción d e  las instalaciones y bienes que constituyan en
cada momento su patrimonio, 0 aquellas que le sean cedidas o
arrendadas, y la ampliación del mismo con la creación de nuevas
instalaciones 0 las que incorpore el ayuntamiento 0 cualquier
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otra persona o entidad ~~Úhlicn o privarJn.
e> el apoyo orqanixativo, técnico y financiero dentro de las no-
sibilidades del patronato a cuantas entidar'lcs  y colectivos desa-
rrollen una actividad deportiva.
f) l a  organización, potenciación y seguimiento de todas las àcti-
vidades deportivas previstas en los programnas municipales (cur-
~~1110 de natacitn,
;:ort1vos, etc. ) .

ccwpañas deprtivas de wrano, campeonatos de-

g) La cesión a otros organismos ~Gblicos 0 privados de las Insta-
lac1oncs con motivo (le curszllos y campeonatos deportivos 0 actos
cultLlralês, así cano a los clubs depcrtivos f&erados para el de-
sarrollo &e su activil-lad.

Artícu10 4c.-Dentro de las co~npctencias anteriores, el ~latronato
estará facultclclo  para realizar todos los actos q u e  se encainrnen
al c u m p l i m i e n t o  de los fines  señalados e n  el artículo anterior tic
e:;tc estatuto y en particular para:

al -Solicitar subvenciones, ~~~~1110s  y otras ayudas c!e entes
locales, provinciales, autonb:xicos,  y estatales, públicos 0 jîrl-
vados, así como a particulares.

'r: > Wrx3lizar convenios y  contratos de cualqurcr clase que
sean nwesar1os para el nf3ri~al desarrollo y ~~cscnvolvimiento.

c) T)rganiz3r  to%s los servicios de su cornnetencia.
.d )  Concretar operaciones crediticias

e )  adquirir materiales, utilesJI enseres y bienes, salvo in -
muebles v recurrir a su cnajcnaci6n cuando sean considcra4os de
excdentes o de deshecb 0 inutiles.

f) ejercitar libremente toda clase d e  derechos acciones ante
juzgados y  tri'îanales  de justicia, ordinarios v esL)eciales,  y or-*
ganismos y dependencias de la adiiunistración  pública y cualcsquic-
ra otros del. Pst~do, Provincia, :luni.cipio y demas corporaciones y
entidades.

Artículo 5º.- El. Gobierno y ad~riinistraci.En  d e l  patronato es-
tará a cargo de una junta rectora y bajo su dependencia la direc-
cion sera ejercida p o r un director-gerente y unos del.cgacl;los  d e
áreas.

Artículo 6º. - La junta rectora sera rIeslgna6a  por el pleno de
la Corporación !iunic.ipal a propuesta d e  la Con:isión  de cultura y
Deportes y estará integrada del modo s1'~uicnte:. .
- Presidente*l 111 I\lcalde  del \yuntzwicnto 0 concejal en quien

delegue, que lo es asímiwlo del patronato.
- Vicepresidente: El concejal delegado de deportes o un concejal.
- Vocales: tres concejales del Ayuntamiento.

Seis vocales de entre aquellas personal cualificadas
para el desempeño de las funciones asignadas a este
Órgano de gestión por su destacada vinculacib al mundo



del deporte.
tJn.director-qerentc.1.

Artículo 7º.-- Formarán parte, asímismo, de la junta rectora
con voz pero sin voto, un secretario y un tesorero-administrador

Ar ticulo 8º.-- Actuará como secretario el titular de la secre-
taría general del Ayuntamiento 0 persona en quien delegue

Artículo 9º.-- Actuará como tesorero-administrador, una perso-
na designada a tal electo por el pleno de la Corporación Xunlci-
pal .

Artículo 10º.- l a  renovación de la junta rectora será coinci-
dente con la de la Corporación municipal, pudiendo ser sus rniom-
bros renovados en sus cargos, si conservan la cualidad por la que
fueron designados.

Artículo 11º.- La junta rectora se reunira en sesión ordina-
ria, una vez al mes y cn sesión extraordinaria, siempre que lo
estime necesario su Fresidentc o a peticion de 1/3 d e  los voca-
les. l a s convocatorias deberán cursarse con una antelación mínima
de 48 horas y  en ellas se reflejará el día, hora, y lugar de la
reunión así como cl orden del. día de l a  m i s m a a  eterrlin~5nc.lose  el
comienzo de la sesión en la convocatoria y en caso  de no existir
mayoria de miembros, se realizaría una hora despues en 2ª convo-
catoria, con los miembros asistentes, cuyo número no será infc-*
rior a 1/4 de la totalidad de los que forman la junta xcctora.

articulo 12º.- Los acuerdo se adoptarSn por mayoria de votos
asistentes y en caso de empate corresponder5 al presiclcnte  dcri-
mirl.0 con s u  voto de calidad.

DE LA j u n t a  rectora.

articulo 13º.- Será atribuci6n de la junta rectora lo si-
guiente:

a) Aprobar las normas de régimen interior y reglamento d e
servicios y elevarlos al pleno del Ayuntamiento para s u conside-
ración definitiva, asi como adoptar los medios o medidas necesa-
rias para su cumplimiento.

b) Aprobar el inventario de bienes del patronato y sus recti-
ficacioncs anuales.

c) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del' servicio así
como los presupuestos de inversiones, los ~r0qrSìiw.c;  de actuación
y sus revisiones anuales para su posterior apro:Sa:Ción  rc2laKtel]ta-
.ria por el Pleno de la Corporación y desarrollar los mismos con-
forme a lo establecido.

d )  Representar los intereses del patrnn.íìto y sus instalacio-
nes en el &mhito de su actuaci6ti  y por rne~li.nc.~~n  de su presidente
0 persona en quien delegue, ante orqanismos, ;autoridades  y parti-
culares.

e) Crear y supervisar el funcionamiento de las escuelas de
iniciaclón'deportiva.

f) Autorizar toda suerte de actos y contratos en el áxnbito de
su actuación y en la organización  y funcionamiento de las insta-
laciones dqortivas responsabilizándose del xantenimiento, asis -
tencia y sostenimiento material de caracter general de las insta-
laciones.
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del deporte
Un director-gerente.

Articulo 7º.-- Formarán parte, asímis:no, de la junta rectora
con voz pero si n voto, un secretario y un tesorero-administrador.

Artículo 8º.- rictuará como secretario el titular de la sccre-
taría general del Ayuntamiento o ncrsona en quien cìel~que.  ; !

Artículo 9º.- MtuarS  como tesorero-a~~ministradon,  una perso-
na designada a tal efecto por el pleno de la Cor~ración rSQnici-
pal. . 1'

Artículo 10º.-- La renovación de la junta rectora será coinci-
cïcnte con la de la Corporilcibn b:unicipal.,  pudiendo ser sus mi. (31il-
hros rcnovadns en sus cargos( si conservan la cualidad por la que
fueron dcsicrna*Ios.4 .

Artículo 11º.- l a juntaa rectora se reunirá en sesión ortlina-
ria, u n a Vp3%- I al mes y  en sesión extraordinaria, siempre que lo
estime necesario su Prcslcitmte o a petición de 1/3 de los voca-
les. Las convocatorias  deberan cursarse con una antelación mínima
de 48 horas y en ellas se reflejará el di a , hora, y 1wJar de la
reunión asi como el orden del. día de la m i s m a , dcteminánclose el
corn+nzo clt2 la sesi t?n la convocatoria y en CãSo de no existir
wyc-ría de ?lieTbros, se? realizaría una hora despi& en 23. convo-
catoria, cm los rni37hros  aslstmtcs, cc1y0 níiwro no ser2 infe-
rior a 1/4 d e  la totalidad de los que forman la junta rectora.

articulo 12º.-- Los acuerdo s e  a4oFtarán  por flayc:lría  d e  votos
nsistcntes  y  en ca s o de empate corrrsponc-iercí al prcsidcnte dcri-
mirlo con su voto cle calidad.

Artículo 13º.- sera atril-)uciOn de la junta  r e c t o r a  l o  si-
guiente:

a) Aprobar las nomas ele régimen Interior y rcXJlaiIIcrIt0  dè

servicios y elcvnrlos al Flcno del Ayuntamiento  para su considc-
ración definitiva, asi com3 arloptaw  los medios 0 rwdirlas  nc-ccsa-
rias para su cumplilniento.

b) Aprobar cl inventario C-.c bienes del p?ltrOnatO y sus rccti-
flcacioncs anuales.

c) Aptiòhar  el proyecto de presupuesto anual del servicio así
ccinc los presup~stos  de invcrsioncs, los programs de actuación
y sus revisiones anuales para su posterior aprobaci0n  ro~lcmcnta-
ria por el Pleno de la. Corporación y desarrollar los !Fismos con-
forme a lo establecido.

d) Representar los intereses del patronato y sus instalacio-
nes en el hhito de su actuación y por mediación de su presidente
o persona en pien delegue, ante organismos, autoridades y parti-
culares.

c ) r-w-n-u  -- ___-- - '
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g) Abrir, seguir y cancelar toda clase de cuentcls corr:lentes
y de' ahorro en cualquier establecimiento al efecto, bien sea en
metálico o en valores,

h )  Dentro del ambito d e  su actuación, interponer toda clase
de actuaciones, de reclamaciones y demandas ante juzgados y tri-
bunales, ante las autoridades administrativas y qllbernativas,
apelando a las resoluciones o fallos recaidos, IJ?C~USO  antc el
Tribunal supremo d e  justicia.

i) Aprobar la memoria de actividades y cJcst.loncs  rcalizr-i~iac
durante el año, conjuntamente con el balance general, Jan?o cu-n-
ta anual al pleno del fiyuntzniento, mediante la !nemoria oportuna
del ejercicio correspondiente.

j) Adqulrlr, mediante contratos d e  suministro y operaciones
de compraventa mercantil, material fungible, Útiles, enseres y
demas bienes para el desarrollo del servicio y mantenimiento de
las instalaciones,

k) Declarar la admisión de abonados y su cxnulsión cuando,
facultativamente, lo considere procdcnte.

1) Proponer al Pleno del ,_.?yuntamicnto  la derogación,  aodifi-
cación 0 ampliaci6n  d e  los presentes estatutos.

11) Proponer al Pleno de la Corporación el nom!-r~U~!tliento  del
director-qcrente.

m) nombrar a lo s delegacion d e  areas a propuestas del presic?en-
te.

n) aprobar la ordenación de qastos de cuantia igual o supe-
rior a 50.000.-pts. v dentro de los limites p r e s u p u e s t a r i o s .

DEL PR E S I D E N T E .

Artículo 14º.- Corresponden al PRESIDENTE las siguientes
atribuciones:

a) Convocar, presidir, s\lspen(lor  y lcvantdr las sesiones d e
la junta rectora, dirigir sus dcl1~3eraciones  y  dzrimir los e m p a -
tes con su voto de caliciad.

b )  Dictar las disposiciones precisas para La ejecución d e  los
acuerdos.

c) Representar en toda clase d e  actos y contratos ante cual-
quier uqanisino y autoridad, así como ejercer toda clase de
acciones encaminadas a la defensa de los intereses de l patronato,
incluidos los judiciales ante los trihunalcs de justidia de todo
tipo y rango.

d )  Ostentará la plena representaci6n  de todas las instalacio-
nes d e l  patronato y la maximaa autoridad sobre e l personal.

e) La superior inspeccion y direción del servicio.
f) La ordenacion de gastos d e cuantía inferior a

50.000. -pts, , dando cuenta a la junta rectora en su primera reu-
nión.

g )  La ordenación  de pagos, dentro d e  l o s límites y  condicio-
ncs establecidos en el presupuesto del servicio.

diligencia  l+ . Para hacer constar,
queda anulada por haberse obser

CERTIFICO E L  SECR
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g) Rbrlr, seguir, y cancelar toda clase de cuentas corrlentcs

y d e  ahorro e n  cualquier establecimiento al efecto, bien sea en
TetSlzco 0 en valores.

d) r?entro del ambito de su actuación, interponer toda. clase
de actuaciones, de reclamaciones y dexint'ias ante juzgados y tri-
bUlld.PS, antc las autorida!IIes ahinistrntivas y qu..ernativas,
apelando FI las resoluciones o fallos recaidos, incluso ante el
irihunal Supreno dc justicia.

i) A~~robc~r la 2\cmoria :Jc activirlades y cestlones realizadas
durante el año, conjuntamente con el balance general, rfando cuen-
ta anual al pleno del Ryuntarfl1ent0, mediante la rwwria oportuna
del c2jercxio correspondicntc.

j ) Adq uirl r , mediante contratos de sunlinlstro y oy-raciones
d e coapraventx mercantil,
d W:;S

material fungible, útil.es,  enseres y
bicntis para el desarrollo del servicio y r.lantcni.mic‘nto  de

las instalaciones.
k) f)eclasaw  la admisión cle abona:ios  ‘7 SII expu1si.h cuanclo,

racultativamente, lo conridcre  nrace?ente.
1) ?roponcr ~1 lleno del Ayuntamiento la dcroqaciÓn, modifi-

cacih 0 ampliación de los presentes estatutos.
ll) Proponer aJ. Pleno dr la Corpraciijn cl na-zbra:niento  del

director-qcrcnte.
m ) YoV.!-rar a los delegados d e  areas a propuesta del prccsiden-

te .

Articulo 14º.- Torrcspondcn al Prcs1?cnte las siguientes
atriI3uciones:, /

a) Convocar, presigir, susp-nrlcr  17 levantar las s!3slont~s Jc;:
la junta rectora, dirigir sus de3.ihcracion~s  1:~ d.lrirC  r 1.0~ wn~a-
t. 1'-  s cond su voto cle calidad.

b) Dictar las disposiciones ;ìrxisas para Ia ejecución de los
acuerdos.

c) Penrcscntar en toda clase Ide actos y contratos antc cunl-
7uicr orqanisrno  y autoridad, X3; cano ejcrcx tord;l  clase (Ic
cocciones encaminadas a la dcfcnsa de los intereses del patronato,
incluidos los judlci.,í11cs ante los tri?unalcs dc justir?ia  de todo
tipo y rango.

d )  OstcntctrS l.a plena rqxescntación de todas las instalacio-
nes del patronato y la &xirna autorida??  soj>re el personal.

e) La superior ins*pección y direción del servicio.
f) l a ordenación de gastos de cuantía inferior a

50.000.-pts. r dando cuenta a la junta rectora en su primera reu-
nión.

g) La ordenación de pagos, dentro de los límites y condicio-
nes establecidos en el presupuesto del servicio.



h) T,as firrlhas de cuantos actos y documentos iiRp1iquen  obliga-
cioncs para ~1 patronato.

i.) 131 ejercicio de acciones en los casos de urgencia, dan10
cuenta a la junta rectora en su primera reunión.

j> Cualquier otra función que le confiera la junta rectora.

DEL VICEPRESIDENTE.

Artículo lE;o.- 71 vicepresidente sustltuir5  al nresidentc  i+n
los casos dc ausencia, enfermedad o vacante COT! las mismas facul-
tades se'iialadas  cn cl artículo anterior.

D E L SECRETARIO.

Artículo 16º.- CorresLpondc  al secretario:

a) Asistir a las reuniones DE la junta rector-¿\, con voz ;)ero
sin voto.

11) Preparar los asuntos que hayan de servir :II presi?icntc  pa-
ra formar el orden  del día de cada convocatoria.

c)Jxdactar el acta dc las sesiones y, una VI2 aproI%Ia,
transcribirla a los libros destinados a tal cffxto.

d) Uesorar jurídica y aMinistrativamente  a la junta rectora
en colal~oraci6-i con los servicios jurírlicos  del A~yunta:nicnto.

e) Yacer las citaciones junto con el orden 1-7el. día para las
sesiones de la junta rectora ord~~n;ldos por el I?reslderltc, con una
antelación de 42 lloras a 1.~1  ce]. &ración do la 1.11 sma .

D E L  T E S O R E R O -  ADMINI S T R A D O R  .

Artículo 17º.- 21 tesorero-aC~n'llnlstrarKor,  ser5 _Irl es 11-r rca4 0 0or la
Corporaciln ylunicipal  a propuesta de la junta rcJct& 57 ic CO-
rreswnderán  l.as siguientes atriSucioncs:

a) Llevar la contabilidac.1  I-SC todas las activida('lcs clcl patro-
nato. I

b) Porma11zar cl 31 dc dicianhre de cada (1110, el inventario y
balance qcneral. sor activo y wsivo y cuenta tIc r-?culta~os fl‘llc?
FA& de 90ner a conociniento f¿le la junta rrsctora, dentro dc lost
tres mews siquicntec.

C> Disponer de los fondos del patronato, "1 ue rec;ucrirSn  lct
firw ccnjunta y mancomunada Gol presidcntc v dcl Idirector-r~cren-
te, satisfaciendo ILos libramientos por paTo :!Ie l.cas cuentas prc-
viamcnte aprot,a(.las por la junta rectora y delw;,ar en l.as pcrc‘,on;-\s
rcsymnsables el pago df? aquellas facturas xwnores o'rlgiilladas por
gastos urr_rcntrjs  , ort7enando  la oportuna provisión de fondos, do
todo lo cual, en su día rendirá cuentas con dichas personas.

cl) Sztuar en cuentas corrientes bancarias los fondos clisponi-
BLES a nombre del patronato, siendo las entidades a tal fin de-
signadas por la junta rectora.

e) Formar junto con el director-Terente los presupuestos del
parronat6.

Artículo 18º.- Por cl Interventor de Fondos de la Corpora-
ción, se ejercerán las funciones en materia de fiscalización y
contabilidad, con sujeción al artículo 14 del F?crJlamento  de Fun-
cionarios de la ,qdministraciÓn  Local, sin perjucio de la posi51-
lidad de delqar.
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‘krtículo  190.- CorrOspn~ìc3r,?  al director-gerente la dirección
de las instalaciOnes. Frrá nomhradr,  por el pleno de la Corpora-
ción a p-apuesta de la junta rectora, y sus funciones serán:

a) ??jccutar y hacer cuwnlir los acuerdos de la junta rectora
con sujecciön, en Su caso a las disposicinnes  establecidas por el
n r ~2 s Id e nt (.ì

13) D.~Y.i.ijir E! inspeccionar las Instalaciones, asqurando su
buen fun cionarnicrntc,,

cl Elatxxar eL c?csarrollo anual de las actlvxlades en las
inst;\laciones así cwo la me-noria  correspondiente, somet&ndolas
para su anrohación, a la junta rectora, así co710  cuantos 1nformcs
nreclsc la junta rOctOra, 1~ el pxcsitfcnte.

4) nrqfanizar, proqrònlar  y dirirlir  todas las actividades y
servicios a!-pr obx~os por la junta rectora,
cjecuci6n  ide los mismos.

vlqil3nrlo  1.a perfecta

c) Vczlar por la conservación de las instalaciones, proponlen-
do a la junta rtictora las xe-lldas  que crea necesarias para tal
f in.

E) ;7onxar junto con el. tesorcro--,~d:nin.istrador  los prcsupues-
tos del p¿~tronato,

g) Asf!sOrar al j~rcsii?cnte pl'a la elecclbn (Ie Jos clelcTac?os
t.lc áreas.

11) Tiriqir 511 personal t&cnico >7 de servicios  as$. co70 a los
d~~l~~~í:~:.\os  dc árca.5, cui13.mf'io  ~‘1~2  1.a rrlehic!n coordinaci<)n, clc31 efi-
caz :funcionar?iento  y del. Ostricto cumplin3.ento (30 las tareas en-
CoJilcnda:ïas,

i.) Velar For el cstr3cto cum~limienmto  deel rpqlaxnto  inter-
nr;, !Iando cuenta ~1 Ja junta rectora cl~ cualquier ancwalía.

j > Las dc&s, PIle expresamente le confieran la junta rectora
0 ~1 presidente dentro (-Ie sus atribuciones.

Artículo 200.- 7ahr5 tantos clr?le:ìl-los  COrIlO cstUile COilV~IliCIltc

la junta rectora para el pleno funcionamiento de las actividxles
del patl:wato, corresp0rxIiendo  su nctqI13raniento  a la junta rectora
a propuesta del presidente y con el asesorazicnto dO1 l?lrector
gerente. Su cese coincidirá con el de la junta rectora 0 cuando
esta lo considere oportuno.

Artículo 21º.- Serán funcionOs de 105 dcíega~-Ios  dc áreas,
,proqraìnar, c3irigir y llevar el control dn las misn?as, así ~M\\Q la
Inspección rfe las respectivas instalaclones, t&o ello, %ajo la
supervisión del director-gerente po II 1 end 0 en conoctiiento del
mismo cualquier anomiGa.



Ar t ícu lo  2 2 TJ hacicncla  del patronato cctar5 constituida:
a) Por el patrirnonlo  y rentas iniciales del natronnto.
h) Por las subvenciones procedentes de or'rfanis;lcjs $hlicos o

privados.
cl Por las aprtacioncs  que destine a este frr! cl .+untw1cn-

t-0, con cargo a SL~S ?rcsupucstos ordinarios.
cl) Por donatIvos y legados dc personas fí.sxac v jurídicas.d
e) Por las cantldadcs que SC obtengan por cuotas de abona::ìo:;

y utilizacih  dc servicsos.
f) Por el l;;qxxtc  de los anticipos y pr¿stxios que s)c ohten-

yan.
q) Por cualquier otro recurso que pueda serle atribuílío.

Artículo 230.- T,a hacicn4a c3t-1 patronato rc,c,r~1;-3er$ cqc las
01)ligacione.s y deudas contraidas por el mls!no.

Artículo 240.- Los hentsficios y rentas qw se proCIL1zcai1, un;3
vez cubiertoi los gastos y el fondo de reserva SC :.-J~:st~naríj.n in-
tcqrrcamcntc al ~rcsupwsto  del
"resultas".

ejerciclc  sxjulentc c;'fn concepto (-1~

Artículo 350.- ltn (11 primer triwstre r7<- cada año, scxncter5  il
la aprohaclón  de la junta rectora la rectificación del  ~~cit~iiIIOn.io

del patronato, con referencia al 31 dc iííciCvl?rc!  innie~liato  antc-

rior.

+ Utj.culo 2F0.- Para cada ejcrclcio SC for!,;arc? un prcsupucsto
nutrido con 10s irqrl3:;os  consignados cn el articulo 33, así cm0
otros irqresos que pudiernn atrrhu.xrse a astos ~~rcsu~uestos.

Artículo 28º.- rll provecto (?p VresuDucSto 0rl3inario  s;c? trar?i-
tare? conjunta y simult$neamente  con el presul?uCc;to 0rdJ.nari.o del
Avuntamiento, siendo cl ~lcno del. mismo quien lo s3ncioncn c!c.finj-
tivwente.

artículo 2 Tm.  - Podrá forrrlarse un ~resupwcto  de invcrsionei-;
que SC trxnitará conjunta y si7!ultaneamcntt?  cn cl nrcs:UntiIcsto flc
inversiones del Ayuntaiiiento,
sancione (."lcf,nltlvamente.

siendo t-1 pleno 4~1 xizmo qulcn lo

Artículo 300,- La junta rectora elevar; al Ayuntaxiiento,  kn-
tro de los seis primeros meses de cada ejcrciclo, por lo que con-
cierne al anterior:

,li) Las cuentas yeneralcs que reflejen la actividad económica
de todo tipo.

13) r,a cuenta anual (1~1 patrimonio ): bienes.
c) l?l. inventario y balance.
4) La nen0ri.a  de todas las actividades rlcl patronato.

CAPITULO v: PERSONAL.

Articulo 31º.- EL patronato
según el siguiente detalle:

sc nutrirá del personal necesario

iu-. . -- ._ _<___  _
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a) Los funcionarios del Ayuntamiento dcstinaqos al qatrona-
to . "

h) -11 ncìrsonal contratado por el patronato.

TWtículo 32º.-- Para el personal desicrito en el artículo 31 a,
deberá reflejarse los s~~eldos v demás emol.umentos  en los presu-
puestos del AyuntwLentc.2.. Para el personal contratado Pr el pa-
tronato, se reflejar& én los presupuestos del propio patronato.

‘xrtículc~  33a.- Los Euncionarlos del Ayuntaxiento adscritos de
1710d0 ~~k~riadilente  y exclus~.vo  al patronato, lo harán en situación
;.lc ~serv1c1os espccialcs" con sujeción al expresado precepto y a
lo dlspuêsto en el artículo 41 11e la Tey 3046/77 de 6 de octubre.

Artícul.o  34º.-- El pátron¿lto  nwnl>rar5  directaíoente al personal
CUC;‘, sin ser funcionarios municipales, precise para su propio
servic3.0, cut-rriendo s u s  p11estos de trnhajo con arre710 a sus
nlnntillns ,y r?eIiante  la aplicación :ie lo que cn cada caso deter-
nIirle la junta rectorcl.  Este personal quedará sometido a la lqis-
ILaci6n lahoral vigente v en nInnCln caso estos nombramientos csn-
ferirán RI. personal la conclición  de funcionarios munlcipalns,  sin
perjuicio ~7e reconocérseles el tletipo coy90 servicios nrclstafios a
la administración Local, a los efectos pcrtincntes.

ARTICULO 36º.- Ser&~ ahona!lcs  los inscritos como taLf2s y  q u e
cc)ntriF,uJlan ile mc7nera efectiva, con sus cuotas " nctivir1 x?cs a .1
sostcnlni1cnto  ~3~1 12atron¿ito.

ArtTculo 3 7º.- Ser& obligaclonec; de los ahorlados:
a) Satisfacer puntualmente las cuotas ~~IIC sf! aslTnc2n.
h) Corrt~~ortarsc  con espíritu dqwrtlvo y ciuilaciano.
c) Usar las instalaciones ~7 servicios con dlllqencia,  cuidan-

do de no causar ~i21llos  iii erltor,p2cti:.~ientos  y cíc acuerdo cu la rc-. .
gl~nIentaclón  interna :3cstlnacla a tal eEect0.

cl) Cwlplir cuantas órdenes 0 instrucciones dictèn los 6rganos
rectores del patronato, 0 cl per SOIldl f2z-qAcado a su scrvicro,
dentro Cle sus ccxmpetenclas  respectivL1s.

Articulo 3 80.- Los aSonados tendrán derecho al Libre xcc~so a
Ias instalaciones deportivas v servicios a cargo tIe1 patronato y
a la práctica de los dqportes a que estb específicaAmente  desti-
nadas, con las limitaciones que marque el reqlament.0  interno d e l
patronato.



Artículo 39º.- los abonados estarán obligados a exhibir el
carnet que acredite su condición, cuantas veces sean rcqwrldos
para ello por cualquier  persona coLzpetente.

Artículo 40º.- T,os abonados podrán ser expulsados y p e r d e r su
condición por incumnlivlicnto de las obliTacioncs enuwralfas  en cl
artículo 33, por l~r‘cl~os contrarios a las leyes, 0 17or la pEI-dida
de las condxiones que ~detcrminaron  su admislhn.

Artículo I-lo.- T,a cuota anual yue deberán saticfaczr los a'3rJ-
nados, vendrá rcgulkla, por una ordenanza fiscal cre;l:ln n tal
efecto, que serS aprobada y rcvisar3a  anua.lTente por pleno de la
Corporación I~'unicipl  y que tendrj la naturaleza c?e "tasa".

T,os ronrlir!lient.c‘s  nuc se obtenqan con la aplicxi¿h  t?c r.tich?ts
cuotns pasar& en su inteqri:'ïxl  ã los prc?suApuestns  riel patronato.

CAPITULO VII: N O R M A S  C O M P L E M E N T A R  I A S ,

ARTICULO 4 2º.- el patronato no será nunca resprnscthle (3~2 10s
posihlcs accklcntcs  ~7 l~:..cji0ne8  que se pror~uzcan  cn ~1 uso 1.1c:  las
instalaciones deportivas, ni. dc las consecucnc.~i~s  cconEwllce2~ que
pucrlan derivarse de 1,3s mismas. Para pstar cubicrtf3s  ante talcs
ricxqos, los usuarios rfc dichas instalacloncs I!chcr5n cftst;ir  afl-
liados a In :?utualidarf Wportiva, _r-tara lo cual la ?urìtn rfxtora
clëì patronatrJ  Facilitar; su irwzrspción cn la ,lli s'11c7.

Artículo 43º.-- Cuando en las instalaciones rlcpr tivas se tra-
te de cclehrar cualc-tiiF-r tip de c0rlp&1C:.ión df2 caractcr wtranr-
dinario, provincial, nacional 0 intcrnzcional, tL7n?rá ': IIr3 :mI icl-
tarsc a la junta rectora al irLenos con suflc1ent.e antcl.acitr~ lo
cual no su,pnc 12 conccslin de cllclla instalación, que estar<:< so-
ixctida EI In prograri:;lc1 ón an ud. cle actlvic'ladcs  normales.

;-irticu-I 0 44º. - cuando se :.ìroywtex  activií-la+s cxtr‘lordina-
rias 0 callpèt:lciones con taquilla par2 cl r:,CLilico,  1~1 junth -r ;3c-
tora T.rel ;IrS p0r cl ?),S< estricto ,cu~:~plilnicnto #IC: las normas viqen-
t cs ile orden p&lico y cspêct&ulos.

Ar%ículo 45º.- la junta rectora clsbor;lrZ  el reglamento in-
terno qucz contel-nplará entre otrzs, la or-anizxión  interna, 3 as
norr1a.r dc uso }' cona,c-c;rvación  c<e las instalacianvs,  17 cunlquitx
otrxi 5cstinad 3~_ c.J al buen funclonainicnto  y a~~:r.inistrsción dc l;ls
mismas.

Artículo 4 6º. - la intf-rpretación  clc las normas* contenidas en
es t0.s crtatutos  corresponderá a 1.a junta rectowa . -f sí co170 t Lli'l'
131611 los reqlann-ntos 0 norzws dcz funcionax-nlcnto  interno ciel p-
tronnto y sus instalaciones.

Artj.culo  47º.- Tl nTruntamient0 dc Sc?qtlrlto  -ncx?trá  modificar,..!
clerogar, ampliar 0 rc?ducir estos estatutos, así cw10 dr?finir (31
camhi0 en la forrw tk gestión ?e los servicios 4~1 n1isr.10 .

CAPITULO VIII : N O R M A  F I N A L  .

Artículo 48º.- EN lo no previsto por los presentes estatutos
respecto al funcionaCent0 del patronato, se regirá con carácter
supletorio la normativa vic3ente.
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Artículo 49º.- el natronato podra ser disuelto a peticion de
la junta rectora,
tamicnto

ador?tada p o r unanimidad y por acuerdo del Ayun-
en nleno. Al disolverse el mismo, los bienes adscritos

nerderc7n  tal afectación, con plena a  isponibili.Iad directa por
parte d e l ,fiyunt.a5Iicnto, el cual sucederá al patronato universal-
Tente.

e l  Sr. Sanchez contesta al portavoz de A . P . , ciiclcndo
tiene: sentxlo retrasar la aprobación D E  los estatutos, ~westo que
ya !7an anunciado su intención de voto, ì/ SClW3Sl~ que dentro -íe
qu1ncc días tafl~bl& van a votar en contra. Sobre las dudas g:Iel
sistema de co~itr3tac~ón, aclara que c01i 5c'syx:cto al i.;Ircctor CC-
K cnt c, actualxk2nte hay uno funcionando cn calicia:ii  de contratado y
que dc no mediar circunstancias que hoy no conoce, e s p e r a  que
contlnue. Tm cuanto se reEiere a l  Tesorero Administrador, existe
la voluntac7  de cJile sca, el Mimo ~1x2 nmkx3 la Fundaci6n de Cultu-
ra. Tstos contratos, como el. :ìel resto r:Je personal, 6 c 7ue dis-
ronqa el patronato, SC? contrataran de acueri30 con la legislación
wiqentc, someti6ndose a los mismos condicionamientos que el resto
de funcionarios. Por 10 que atañe al articulo 34, queda claro que
se refiere a 1~3 creación de Rscuclas Qorortivas y que nara su
puesta en marcha, se ha pensado contratar personal. cn réqimcn de
Irestación de servicios, no como contratados laborales. en apoyo
de sus manifestaciones lee el mencionado art. 34 y añade que le



parece normal que en las ~srucbas que se establccicran  para sclec-
ción de personal, que ha de servir a la Administración, el tierno
que anteriormente hubiera servido a la misma, se le caqpute corw
:nérito.

El sx . Torres, toma la palabra para expresar su d~c;co dc r7w
en estas cuestiones SC ha!3le más de la filosofía riel tww quc“~.lc
los puntos específicos, que se extraen del contcr:tcl  para funda-
mentar el no. Astyura que el Patronato  no Ccmtrat(?r.s a nadie fijo
como no sea a los monitores especiales para tr.Aajos -.c:' 4cterrni-
nados. Si se hubiera c?c contratar a a.lquien con c3&ctr?r fijo, sc.2
darían las mismas garantías que SC hace con el resto de funciona-
rios. Vo se puec?e decir ?ue no al Patronato, norwe se suponga
que va a haber unn filtración Zc wrsonas hacia la ,Wninistra-
ción. I?xpresa su deseo de rrue ninguna persona viniera al Patrona-
to con ániwos c!c* hacer t-Gritos para entrar en esta Casa, porque
lo que de verilad se prptendc es que el patronato perdure QUC:
otra cosa e s  que los servicios -restados, que no son otra cosa
que expcriencla,  sirvan a quien los nresto, coino (3s ló7ico ?' crïno
ocurre e n cualquier trabaIo Ya sc?a cn la ACli!li t?l:3-
tración 0 cn'cvalquicr otro sitio. Por ello csti2:a que no cs VS-
lida la posición de A.P. contra este punto, por lo que para jus-
tificar su voto en contra habrc?n de basarlo en algún otro tema.

Tl Sr. Arliio, ít cbntinuacib quiere expresar su satisfacclSn
porque este punto ha sido llevado mu- bien por cl Concejal Dc1.t~
yado de Dèportes Sr. SSnchez, quien le cor;sul t6 sc+rc lo que s c
pensaba hacer 17 le ctió op,ortuni~Iac7(?  dc exponer su3 criterios ~11~
ha visto reflejadas en el ??statuto.  Le gustaría wcho que este?
sistema trascienda. Y por últ1270, quiere puntualizar que alín a:7-
mitien:Io  la ,potenciaclón  ¿le otros dêprtes EXOTICOS, sería de d e -
sear que el deporte autóctono tuviera un yran  apoyo.

El Sr. Arce0 intervlenc para r(3conocer 13s r731;~:s  de buen po-
lítico que adornan al Sr. Torres, pero que lo r3c Las garantlas  c-311
las contrataciones no se lo cree ni siquiera 61, !~ues hay prece-
dentes que se han debatLi?o  cn Plenos antcrlows que atestiguan lo
.contrario. Contesta cl Sr. Torres aclaran40 que sc ha referirlo  a
Funcionarios fijos, ~7 no a contratados para un iwc; de traSajo,co-
Tp.0 es el caso a que se refiere ~21. .?r. Arceo.

el Sr. Sanchez elJra?ilece al $r. Ariño sus r\ñlahras  \* aclara
que ILa Tisma oportunidad SC dió ta77bi.&n  a los corr.pañeros ?le A.D.
csne~axíclo  que alqh rrunto se :íuhi.cra discutl:lo  cIando o;?ortunir3;ld
cl f? reflejar su6 criterios  en cl Estatuto, pero sólo comentaron
que no tcnj.an rnlly claro Il.0 i3el ycrsonal, no se pronunciaron al
rcspccto con sc~1ucion~s  0 ~rq>ucstas q11e se !~ubicran  podi< (-fis-
cutir.

El Sr. .tianrIa rruiere c?ejar claro que su oposición al teilil 100
es por sisteifla,  porqulz si SC investiga se ver; nue han votado más
veces a favor que èn contra, en este Ayurtta~nicl;nto. Lo que ocurre
es que sospechan que se va a contratar a ~-YYL-;c)~~Is que vavi3n a rlc-
sarrollar una política deportiva que favc\rezca  a la gcntc de iz-
quierdas co1110 ya se ha hecho en otras arcas cono 5anldad  57 Cultu-
ra. Que aquí se ha nlan1fcstaclo  que se cofitrataba  a determinadas
personas porque se pensaba seguir una política de izquierks.

Ti1 Sr . Torres responde que no entlendct  muy bien lo que es
"deportes de izquier~!as", que no se va a e:;cluir 3 nadie cn la
práctica 'dq33rtiva ,por sus idcas políticas. Que está tniiy claro
que la Corporación va a hacer política de izquIerdas porque la
mayoría es de izquierdas, pero en cuestión de actividades depor-
tivas se pretende llegar  a tOd0 el puebk~,  lflClU50  a la tercera

edad , a las escuelas, porque no se entiende el deporte con\0 ocio
sino como salud. Tarnl-,i&  asegura que el control democrático d e
los técnicos'queda garantizado.
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El Sr, Criado, puntual Iza que por  mucha gente no se tiene muy
claro lo que es un funcionario, porque indcpcndientemcnte  de su
ideario, no tlcbc 1ldCeL política dcsiltz su 13ucsto
tc! que todo el personal contratado riel-z'

de trabajo.  .?.epl-

sonteterse  a una nrueha
ante un trll2unal  y le parece  que el tan;t de las dos personas  con-
tratadas drrcctamente ya se ha Sebatido bastante.

El Sr. Manda nitqa que en algún momento se haya referido a
un dt-?portc de izquierdas, sino, Lo que ha dicho es que sospecha
que los dirigentes Ccl Patronato scan cxcluslvcunêntc de ir?;qulcr-
das y ('fUC sus reparos eran sobre la forma cll e contratación, la
cual no se les había explicado antes.

71. Tr. Romero interviene para manifestar que no ha entendido
lo d e  deportes ~3~2 izquierdas 0 de derechas. Los estatutos van di-
rigi206 a toda la población y no sc van a subvencionar clul-3~ pri-
vados por\que estos ya tienen sus instalaciones y para Fertenecer
3 ~11~~s  h;iv 011~ pagar determinadas  cuotas.

71 Q. Criado aclara  lo que cl entiende solhe la política de-
portiva de :tC?rwhas, que no es más c-fue la meif7 se ha venlclo l~a-
cicn?o h;wta, ahora prornocion,7n~!o ~1 deporte de Elite, cy Clc? s a o
podían pr;?ctic;lr  unos cuantos,  quctlan?o  la inrwnsa  ~rl;dyOríd  la op-

c .L&> t'le asistir ,pas.ivamentc?  ;1 conte7plar coi' la 6J.ite hacia di-

porte. ;,>uc la política  deywrtlva  clc izquierdas  va dirigirla

Ii. concreto:
:i Lln

a que tOd0 aquel que pulcra 0 pueda particinar  sin.-
tener en ctIc-nta  sus rosihjlldarlcs  monómicas  ni su condición so-
cial..

31 5r. %rrt?s, crilicrc  nuntuzl.izr?r 1.3 rlifcrencia entre un ftln-
cionario contratado YI uno :Jc my-71. eo I la CrIal consistr5  cn mllc
tnicntras  a?ur-.l 3 Ae soqneterse  íi cuantas pruchas se est,=351r‘zan
Eara concursar lilîrcmcntc,  cI. dc e:n~lco es sicm~re (1~2 co;lfisnzc~
~1~2 ld Cor?oracicjn, que 1~1 no::lhrn 57 lo wparcl a 5 Ll discrcc~ón ;'
cuya función tenrrlna  prc2cisC~ulcznt-c  cu2nCio ;icah~ su mandato.

.T\ntc  la 4 iscon for~*ll~? d d cl >Tr. .z\rcco sohrc cl f11:3.1 i-fc1
art.34, sobre cl computo du tiC?illpCJS  servirlos  a la PJrnlnist.r;l-
ci&, cl Cr. Prcsirlente, c?c.LCarn  :7ur'., scqún cì ?¿-; iicWn die T:ontra-
tación de 13s Corporaciones Txllcal‘;?)s ha de convocarse conc\lrso
oLpsición con todas las circunstancias c~ue ~110 conlleva. Fuc ~21
Patronato  sO10 Susca  su prvivmcia  y no r.Iisolvt:r-se  cuando  Ilyt~è
otra Corporación, por Lo vuf interesa ?ue SII nersonal  t:enya  c:o!~-
tinuiciad.

Puesto cl punto 3 votación, Fj CL a pr uel-JII por ilMyOría ab50 1 llta
votando, únicamente, en contra los cuatro vocales qtìStOr'?S d e
A. P.

y  no hahiendo m a s asuntos que tratar por el Presidente sc le-
vanta la sesión, siendo las veintirlo  horas, veintc minutos. d e
todo lo cual, como Secretario,  certifico.



la C. Gestora
D. Rafael Bru Garcia

D., . Francisco fornes Gascon


